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RADICADO NO. 2017-00450-00  

  

ARCHIVO DIGITAL 20: Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO presentada por la parte demandante, dentro de la oportunidad 

legal no fue objetada, y que, además se encuentra ajustada a la orden de seguir 

adelante con la ejecución, el Juzgado en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, LA APRUEBA.   

 

          Notifíquese, 

      

                                     

  CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


